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CERTIFIC.A.C TON 00000I e6

EI Infrascrito Secretario de Ia Sala Constltucional de Ia Corte

Suprema de Just.icia CEREIFICA: La sentencia que 1iüeralnnente

dice: \\CORTE SUPRDIA DE .I,sTIcIá. SAIA DE I,o coNsTllruclo}HL.

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, veini[irdós de

sentencia e1

¡+mo: RoxA¡ü,

abril del dos miI veintiuno. VISTO: para dictar

Recurso de Amparo interpuesto por la abogada

RoMERo BELLORTN, a favor der señor oLvrN oRTrz euEsADA, contra

Ia Sentencia dictada por la CORTE PRIMERA DE APELAdIONES DE

LO CIVIL DEL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, eñ fecha dos

(21 de diciembre de dos mil diecinueve (2}lg) , que declaró

srl/ LUGAR un recurso de ápeJ-aci.ón interpuesto conitra la

sentencia dictada por er JUZGADo DE LETRAS DE LA NrñE¿ y DE LA

ADOLESCENCIA DEL DEPARTAMEN:O DE FRANCISCO MORAZÁN, en .fecha

ocho (B) de agosto de dos mir diecinueve (2019), con re.lación

a l.a Solicitud de Restitución f nternacional f nmediatta de 1as

menores ¡,aRÍA,rosÉ, sA¡¡Dy JosÉ y ErRil JosÉ, ToDos DE Agt[.LrDos

ORTIZ A¡{DINO, promovida por e1 abogado tfAURtdfO RE¡ÍE

vArr,ADAREs rlft!,lANN, actuandc, en su condición de represent.ante

regar de ra Dirección Nacionar de ra IIiñez, Adolescencia )¡

Famil-ia (DINAF) , para su j nmediata restitución a su r¡radre

SA¡TDY ELTZABETE ANDTNO LoBo, quien reside en España.

EsJ--imando la recurrente, qJe con el acto reclámadó rs€ han

violado, eD perjuicio de su representado, los derechos

contenidos en l-os articulos 80, 82, 90, 177, L22 y,313.5 de

la Constltución de la Repúb_ica. A¡iITECEDEMTES 1) Que en fecha

dieciocho ( 18 ) de enero de dos mi1 diecinueve t:(2079) ,

compareció ante eI Juzgado de Letras de la Niñez y dle ia
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taIrRICr:o IRBIE \IAILaDARES THU¡4ANN, actuando en sll condiciÓri de

representgnte procesal de Ia DirecciÓn Nacional de ]a Niñez,

Adolescenicla y Familia (DINAF'), presentando una Solicitud de

Resr.irurciión Internacional Inmediata de las menores ¡¿enÍa JOSÉ,

SAIIDY ,IO§E Y EIRA JOSE, IODOS DE APELIfDOS ORTIZ ANDfNO, para

su irrmed aLa rESIiIuCióN A SU M.¡dTC SA}IDY ELIZABETH ANDTNOI

LOBO, qu en reside en España; soiicitando que se declaré con

Iugar I a solicitud. (FoLios 1-87 de Ia Pri¡nera Pieza de

Que, seguido eI trámite legal

citado Juzg;rdo, dictÓ su Sentencia en

agosto de c|os mil- diecinueve (2019) ,

a¡rt-ecedeqtes) 2)

correspondience, e1

recha ocho (8 ) de

mecij-anre la cual Fal1ó: (SIC) \\P.FfllEEO: Decfarar IIA LUGB. la

soL¿c¿Eud de restjtución de Las n.i-.ñas María Jose Sandy Jose y

Eira Jose a su residenci, habi tua J. en J-a Ciudad de Barcel-ona /

España jAnto a su madre Sandy El.i:zabeth Andino Lobo. SEGUIÍDO:

Se estabiLece como donicilio tem¡'soraJ, f a Res jdenc¿a de su

padre eL Señor Ol-vin Ortiz Ouesada en La Col-onia Al-tos de

cerro G4.ande , comayagüel-a Distr ito centraT previo a que

adquiera' f irmeza La presente se:n tenci a en virtud de ser

recurrible; Yt una vez firma gue Ja Aucoridad Central (DINAF)

coordine -las acciones para su t¡:aslado al- domicilio habitual,

tsarcelo14, España." (Fo}ios 220'224v de Ia Primera Pieza de

¡nteced.astes) 3) Que conociendo de un recurso de apelaciÓn

inrenpuesco por eI abogado BEN;[A!4ÍN MEMBREÑO On¡óÑgZ, efl su

condrcj-ón de representance procesal deI señor OLVIN OREIZ

QITES.ADA, Ia Corte Frirnera de Apelaciones de Io Civil deI

departamento de Erancisco Morazán, por mayo:ia de votos,

diccó su Sentencia en fecha dos (2) de diciembre de clos mil
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diecinr¡eve (2019 ) , mediante Ia r:ual- FaIló: (SIC)
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DECI,ARJIJR SfN -LUGA.R e)_ recurso

Abogadc Ben j amín l,lembreño

dé apelación interpueóXo,12,e¡

Ordoñez e¡ su condición ¡-l a

representante procesaL de Ortiz Quesada . SEGUITñ:

COIÍI'IRI,AR fa sentencia dictada el- ocho (B) de agosto deJ año

dos miL diecinueve (2019) por eL Juzgado de Letras de 7a

Niñez y Adolescencia dei Departamento de Francisco I4orazán,

adicionando Los argumentos esgrimi'Cos por esta , Ccrte. "

(FoJ-ios 68-80 de Ia Segunda Pieza de anteeedentes) d) Que la

abcgada !{E¡[DY ROXA]IA ROMERO BEIT,ORIII, compareciÓ ánte este

Tribunal en fecha tres (3) dé febrero de dos milI veinte

QO2A) , interponiendo acción de amparo a favor del señor

OLVIN oRTIz QUESADA, contra la Sentencia de fecha dÓs Q) de

drciembre de dos miI diecinueve (2019), que se deja

relacionada en eI numeral anterior, por considerar que 1a

misma eS violatoria de I_os derechos contenidosr en 1os

articulos 80, 82, 90, lLL, 122 y 313.5 de Ia ConstituciÓn de

Ia República; teniendo Ia Sal-a por formalizado eI recurso de

mérito, €fl fecha ocho (8) de octubre de dos m!l veinte

QOTA) . (Folios \-2L y 52 aef, Presente Resurso) 5) Que en

fecha veint.icinco (25) de noviembre de dos mil veinte (21024),

Olvin

se tuvc por evacuada la

a través de su Fiscal-,

por emitido su dictamen,

Ministerio PúbLico, en

DENLEG.IJE la presente

vi-sta concedida al Ministerio Fúlbiico

Abogada YLTLIBErE GARaY FF:RSIáNDEZ ' y

srendo de 1a siguiente opihión: "Ei

vista de l-o expuesto, oPintá que se

ACC ).ONr de anParor Por no\ exjstir

constitucionaLes invoÓadas Por

deI i-nstrumento inteirnacional

vufneración de Las garantias

La amparista"; en virtud

denominado Convenio Sobre Aspectos CiviTes de la Sulstracción

Internacional de Menores, - que establece Ia relstitución
.rs
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inmedia¡a, del menor aI pais de su residencia habi-tual del qLle

fue sustriaido, sol-icitando a las autoridades competentes para

que sea Qevuelto al- pais de donde fue sustraido; derivándose

de] presente caso que Ias menores sujeto deI procedimiento

residian ' con su señora madre, €fl l-a Ciudad de Barcelona,

España, Go las fechas que se dictó la sent.encia del Juzgado

de Lerras de Olanchito, departamento de Yoro, eu€ le concede

Ia patrip potestad al padre, señor OLVfN ORTIZ eIIESADA;

resol-ución dictada en reberclia ce la madre, señora sANDy

BLr?¿BEIE AlIDrNo, quien se encontraba en la ciudad de

Barcelorna, España, junto con sus menores hijas, cuando se

pronurnciÓ dicha sentencia; por 1o cual no surte efectos de

reconocir4iento de1 pais de donde supuestamente fueron

suscraídas l-as menores, de su residencia habituar junto a su

madre. sqstiene el dictamen fiscar, ra apricabiridad aI caso

cle 1o dispuesto en los articul-os 1, 3, 72 y L4 del citado

convenio. Asimismo, que de ra l-ectura de ra resoluc-ión de

fecha dos {2) ce diciembre de dos mir diecinueve (2019) , se

aprecian adecuadamente motivadas Ias razones fáctico
j uridicag por ras cuares se conf i.rma ro resuel-to por el- A

Quo,' r1o observándose r e rr consecuencia, vurneración a las

garanti:aq constÍEucional-es invocadas por Ia recurrente.

(Fo1ios 54-60 del presente Recurso) CONSIDERANDO (1) : Que Ia

acción de Amparo es una garantia constitucional de carácIer

exr.raordinario que cualquier

en nonnbre de ésta, puede

mantener, o restiEuir, a Ia persona en el goce y disfrute de
'ios cierechos o garanrias que ra constitución, ros Tratados,

fnternaciona le s

. §'

persona agraviada, o cualquiera

inter:poner. Tiene por ob j eto

.!').
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Convencj-qnest ! otros Irrs-r_rumentos
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00'000I gs
establecen. CONSIDERATTDO (2) : Que, asimj-smo, de cqnf rormj-ciod

al articuro 783.2 constitr-rcional y en consonancia con el

articulo 4I de Ia Ley Sobre Justicia Constitucional; se podrá

promover Ia qarantia de Amparo para que se declare en casos

concretos que un reglamento, hecho, acto o ¡s5eliugión de

autoridad, no obliga al recurrente, ni es aplicdble; por

contravenir, disminuir o -tergiversar cualquiera de 1os

derechos reconocidos por la Constitución, interponiéndose de

conformidad con Ia Ley. COTiTSIDERJL}TDO (3) : Que se Cornoce en

vista para sentencia, la resolución proferida por 1a Corte

Primera de Aoelaciones de Io Civil de1 departamento de

Francisco Morazán, por mayoria concurrente de votoS de SuS

miembros, eo fecha dos (2) de diciembre de dos mil dliercinueve

(2olg) , a1 tenor de l-o relacionado en eI Antecedente ts); en eI

reCurso de apelación que tuvo motivación sucinta en la

regularidad sustantiva y procesal- de Ia Sentencia diCtada por

el Juzgado de Letras de 1a Niñez y de la Adolescéncia del

departamento de Francisco Mora zán, en fecha ochO (8) de

agosto de dos mil diecinue.¡e (?-079) , a1 conceder y decl-arar

ha Iugar Ia Solicitud de Restitución Internacional de Ias

menores UenÍe JOSÉ, SAIIDY JOSÉ Y ErRA JOslÉ, fODAS DE

APELLIDOS ORTIZ AIIDINO, a su residencia habitual, jünto a su

señora madre, SA¡IDY ETIZABETE AIiIDINO LOÉO, Quien es

clomiciliada en Ia ciudad de Barcelona, España; bonicitud

promovida por la DIRECCIÓN I{ACIONAI DE LA NIÑTEZ, ADOt'ESCENCIB'

Y FAI'ÍILIA (DINAF), a través de su Iepresentante' abogado

¡cAlfRrcro RENE vArr,ADAREs rEu!'fANN, con base en las sh-guientes

consideraciones: Que eI traslado de las menores ORTTZ A$IDrNO

realizó sal- j-endo de España en f echa o6 de junio de 2018, .-r
: t' ''! ¡ ¡¡t

c
O
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cuando habian cumplido 1o. 16 años de edad, es decir,

ámbito de aplicabilidad deI Convenio sobre Iosdenrro deI

Aspectos Civil-es de Ia Sustracción Internacional de Menores

del año 1980, y; por observancia del bloque de

convencioinalidad, de -l-o estab.l-ecido en la Convención de Ios

Derechors del Niño, Ia cual- entró en vigencia del 02 de

sepciemücrte de 1990, Ia cual considera niñas a toda persona

que no haya cumplido 18 años de edad, tal 1o acaecido en este

caso. Asegurándose, por otra parte, ef interés superior deI

niño, en Ie relativo a Ia salud y la educación de las menores

ueRÍA JosÉ, sA¡¡Dy JoSÉ y ErRA JosÉ, todas de apellidos oRTrz

AIIDINO, qon las constanclas de EsLudios y carnet de Salud de

ias mism4s; con l-o cual se acredrta que dichos derechos se

enconrraban garantizados por su madre en su residencia, en

Barcelonq, España. Finalmente, motivó eI A Quo, que el

Convenjlo de la Haya sobre 1a Restitución fnternacional de

I,lenores, escá orlentado a garant ).zar eI derecho de custodia

cuancio eI. craslado de menores se haya efectuado de manera

ilicica y si Ia madurez de Ias niñas, permita su opinión,

como ha ocurrido en el- presente caso; en que a las niñas

MARÍa JqsÉ y

rnanif escaron su

SAIIDY .rOSÉ se l-es ha escuchado y estas

intención de regresar a España. CONSIDERATIDO

(4) : Qruei, adici-onal-mente ar anterior cúmulo de argumentos,

escabreció er voto mayoritario de ra corte primera de

Aperactoqres de 1o civil, eu€ Ia iricltud der trasl_ado se

concreta con Ia pecición que real-iza el Ministerio de

.juscicia der Reino de Españar €n ra cuar se señala que: .,Las

menores 'fueron trasLadadas ilicitamente por su padre, ef

no

.. z'lis?idii.
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naturaL, sino a que Ios Órganos jurisdiccionales, en sus

actos y resolucj-ones, observen Ias formalidades, derechos y

garanriag legalmente establecidas; particularmente Las que

ref,iereelConveniosobre}osAspectosCivilesdela

Suscracc{ón Internacional de Menores, deI 25 de octubre de

1980, di¡igido a: a) Garant-LZar ]a restitución inmediata de

l-os menorres trasl-adados o retenidos de manera ilicita en

cualquler Escado contratante, y; b) Velar por los derechos de

cuscocra y visita vigentes en cada uno de l-os Estados

Concracances; por no haberse determinado fehacientemente que

1as rnenores hayan sido sustraidas ilegalme:rte. Considera Ia

garanrj-sta, QUe taI resolución judicial se muestra también

-resiva a Ia jurisdicciÓn especial instituida para asuntos de

famil-ia y menores, con relación aI principio de igualdad de

género, pues 1e asiste a1 padre "r- derecho de custodia de }as

menores; ]o cual no muestra Correlativo a Io decidido er] eI

fal-Io reCurrido en amparo, áI cuestionar Ia r.'eracidad de Ios

hechos juzgados pcr tribunal competente' CONSIDERANDO (6) :

Que, finalmente, reprocha Ia garantista, QU€ taI resoluciÓn

j ucicial no ha respetado la garantia de n'3 avocamiento, ni

apertura a juicios fenecidos, fo cual tiene cono sola

excepclór'r Ia acción de re'¡rsión e3 ercida e>lclusivamente ante

ia Corte Suprema de Justi:ia, de conformiiad a 1os casos y

formas de revisión que establ-ece Ia Ley. En congruencia a Ia

no:rna funCamental, refiere tegislaciÓn ordinaria que define

en qué consiste Llna resol ución firme, eI Concepto de CoSa

juzgada, ási como 1a invariabilidad de la misma; Carecl-endo

el- órgano jurisdiccional concérnido de competencia para

conocer de una demanda que pretende Ia nulidad de sentencia q¡v'

c.
f,
a
uI

'i'.
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se,ñor Ofvin ORTIZ eUESADA/ a liond.urao,,,t a¡1
000002 0 f!

uv¡rrv er I

aprrcación prena der articuro 3 de la convención, pues, €ñ

efecto, 1a residencia habitual antes del traslado rde ras

menores era Barcel0na, España; y, tanto la sentencia de

divorcio como la de suspensión de patria potestad dictadas en

Honduras r oo se encuentr:an reconocidas media¡-rte }os

1:rocedimientos legales ante e1 Reino de España; no habtendo

operado e1 consentimiento de 1a madre quien complarti,a 1a

custodia y patria potestad _de 1as menores en e1 paiis de su

donLicirio. Finarmente, eue la declaración expresa de ias

menores, guarda consonancia con eI interés superior,del niño

(a), ya que ambas se encuentran integradas, con vafios años

de residir aIIi; quebrantando eI padre

trasladado de su resi dencia

dicha integración, a1

habitual. CON§IDERA¡rDohaberlas

(5): Que en formalización de su recurso de a:nparo, árgurnentó

la abogada WENDY RoxAlrA RoMERo BETLORTN que prohrovia ra

presente garantia constitrrcional a favor det señor OI,\rf¡t

oRTrz QUESADA, e rr virtud qlre ra sentencia dictadá por 1a

corte Primera de Apelaciones de to civil de1 departámento de

Francisco Morazán, en fecha dos (2) de dici_embre de dos miI

diecinueve (20I9) , violentaba Ios preceptos constitucjLonales

contenidos en los articulos 82, 90, 111 y LZr. de 1a

constitución de Ia Repúblj.ca; por concepto de vulnetación aI

derecho de defensa y al debido proceso de su represehtado, á1

cuestionarse en dicha sentencia Ia veracidad de Ia sentencia

dÍctada por e1 Juzgado cir: Letras SeccionaL de O;Ianchito,

departamento de Yoro. Manifestando que se ha Cesconocido asi,

no solo eI derecho del agraviado a ser juzgado por Juerz

I Ver: Considerando Décimo Séptimo de los Fundamentos de Derecho de la resolución conotida en
de Amparo, constando a folio setenta y ocho v.. rle la Pieza de Apelaciones.

,.. .\
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00000201"firmes y ejecutoriadas; di,sposi.ciones de carácter lirllpre¡,¿¡1r'O

ar tenor del articulo 24.r (sjc. ) rerativo a la extensión y

rimites de1 orden j urisdiccionar civi1, e 1 cuar prescr j_be

riterarmente i "La jurisdlcción en el ámbito civir só1o podrá

ser ej ercida por l-os órganos der Poder Judicial. La extensión

y l-imites de ra jurisdiccj ón de los tribunales civilles, s€

det-erminaran por ro dispuesto en 1a Ley orgánica delL poder

Judicial y en Ios tratados y convenios internacionaLEs en-r 1os

que Honduras sea parte"; Io cual habria sido menoscabado por

la valoración vertida tanto por el A Quo, como ptor el- Ad

Quem, respecto a las declaraciones testificales de aquel

prcceso, las cuales constan en sentencia firme, admitirda como

medio probatorio; eI cua.l, se pretendió revJ-sar por la Alzada,

en omisión a su ámbito de competencia, pues 1a revis[ón r¡o es

atribución más que de 1a Corte Suprema de Justicia. Además,

concluye la alegación garantistar eüe de Ia docuhrentación

aportada se desprende que eI padre se encuentra legiti-mado a

exigir eI cumpl j-miento de I Convenio deI cual Hondu:ras es

suscriptor; vincuJ-ando al Estado y a 1os órEanos

jurisdiccionales competentes a 1a obligación de velar por e1

interés superior del menor. Por todo 1o cual, solicita Ia

garantista¡ se proceda a1 otorgamiento deL presenté recurso

de amparo por parte de Ia Sala de 1o ConstilLuclonal.

CONSIDERANDO (7): Que la Constitución de Ia Repúb1ica, en e1

capitulo atinente aI Poder Judicial, establece i qr* la

potestad de impartir justicia emana del pueblo y sb i-mparte

en nombre del Estado, por magistrados y jueces indepEndientes

únlcamente sometidos a la Constitución y Ia$ Leyes,

A TCASOScorrespondiéndoles Ia aplicación de Las leyes
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concretosI juzgar y ejecutar Io juzgado. Por ende, Ios

órgan,os jiurisdiccional-es competentes están en la obligaciÓn

de motiYar y fundamentar , sus resoluciones judiciales,

expresandp los hechos y los fundamentos de derecho en que Se

basa Ia resolución; Y, en su ca.so, las pruebas tenidaS en

cuenEa, asi como las razgnes del valol probatorio que les ha

acribui-dol, en el- marco y eSf era de SuS atribuciones.

CONSIDERANDO (8): Que Ia garantia deI debido proceso que

reconoce nuestra conscj-cuciÓn es e] coniunto de garantias que

buscan asegurar a l-os in:eresados que han acudido a Ios

Jueces en particular, o a 1a Ad.ministraciÓn PúbIica, en

general; para obtener una recta y cumplida decisión sobre sus

derecho,s. Se asegura asi que para que exista una declaraciÓn,

condena o afectación de derechos de los partj-cuIares, debe

existi-r cumplidamente un debidc, proceso; conglobante aI

derecho de petición y de inviolabilidad deI derecho de

de fensa, en eI marco del Estaclo de' Derecho. CONSIDERANDO (9):

Que efectuado un detenido estudio, encuentra Ia SaIa de lo
I

Constirucional, que l-a sentencia recurrida en amparo se

encuenEra bien fundada en derecho/ pues resulta congruente

con la,s normas y principios inibricados en eI bloque de

convencionali-dad, particularmente con eI del interés superlor

de l-a niñez, eD conexión al debido proceso, pu€s resulta que

I a J-e,gislación f ormalmente establecida y positi-vamente

vinculanue para eI Estado de Honduras, define y Iimita Ia

excensjrón de Ia jurisdicción nacional en función de Ios

iracados y convenios internacionares de los que Honduras sea

parce;2 ca1 y como acaece en eI presente case, €rr eI cual se

-J

!
,),

r Ver lo esublecido en el precirado artículo 24.I del {Jódigo Procesal Civil

d
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000002 02ConCede l-a solicitud derivada cle.]- Minl-sterj.o d.e üusrt1,c1a OeI

Reino de España, por Ia Guar establece gue : " -r.ab ,iilenores

fueron trasLadadas ilicitamente por su padre, eL selñor ofvin

ORTIZ QUESADA, a Honduras", en aplicación del artibuno 3 de

Ia Convención sobre los Aspectos Civiles de la Süstracción

Internacional de Menores, deI 25 de oct'ubre de 1980;

desvaneciendo e1 señalamiento de no haberse respetado Ia

garantia de no avocamiento, ni de apertura a juicios ya

fenecidos, Io cual tiene como sola excepciÓn la acciÓn de

revisión ejercida exclusivamente ante 1a Corte Süprerna de

Ju-st.icia; concepto por el cual Se al-egan como violenEaidos Los

derechos constitucionales, en Ia formalización de1 presente

recurso de amparo. CONSIDERA¡TDO (10) : Que r-tna le,ctura

conjunta y armónica del articulo 8. I Convenci-ón Americana

sobre Derechos Humanos, con los demás derechos y §arantias

fundamentales contenidos en-la Constitución de Ia Repmblica,

precave la primacia de 1os derechos e interés supér-ior del

niño,3 donde se establece Ia obligaciÓn esencial deI Estado

de proteger a Ia infancia y de asegiurar a los niños (as), que

gozaran de la protecció-n prevista en Los acuerdos

internacionales que velan por sus derechos; razones

j urídicamente concurrentes ¡ para esta Sala de 1o

Constitucional, para denegar e1 otorgamiento de Ialpnesente

garantia de amparo. POR TAI¡TO: La Sala de Lo Con

de la Corte Suprema de .fu§ticia ¡ como intérprete v

definitivo de la Constitucj Ón de Ia República, en nÓrnbre del

Estado de Honduras, Por UÑA}II}fTDAD de votos y haciendo

aplicación de los artículos númerosi 7, 59, 60, 80, 82' 90'

st§.tt¡cional-

úI imoLL

3 Ver lo establecido en el artículo I l9 de la Constitución de la República-
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119, 127" 122, 723, 124, 183, 186, 303, 304, 305, 313

..r1§uciófl 5ta., 316 numeral 1 y 321 de l-a Constitución de l-a

Repúbli cat; 1, 8 y 25 de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos, I y 18 atribuciÓn 5 de la Ley de

Organi-zac:ión y Atrj-buciones cle Ics TribunaJ-es, y; I , 2 , 3

numeral segundo, '1, 8, 9 numeral cercero, 41, 45, 46 numeral

1), 63 y L20 de la Ley de .Iustjcia Constitucional; FALI*A:

DEMEGAIIDO Ia

I'ilNDA: Oue

presente Garantia Constitucional de Amparo. Y

con certificación de 1a piesente sentencia se

cievuelvan 1os antecedentes a1 Tribunal- de su procedencia p,3ra

l-os ef ectcos Iegales consiguientes . Redactó Ia Magi st.rada

AI\IAREZ $AGASSIME. NOTIFIQUESE. FTRMAS y SEr,rO. r,rDrA Ár,vnnnz

SEGASrIJE,G. PRESIDENTA DE I.A SAI.A CONSTTTUCTONAT. JORGE AIBERTO

ZEI.AYA Z4¡DA}1A. EDWIN ERA}TCISCO ORTEZ cRUz. RETNA AI,XITIADoRA

sÉlRctmBs RosA. JoR@ ABrLro sERRANo vrrJLANuEVA. FIRMA y sEr,r.o.

CARLOS .q],BERTO ATMENDAREZ CATIX. SECRETARIO DE I.A SA],A

CONSTITUCEONAL. "

se extiende en la ciudad de Tegucigarpa, Municipio der Distrrtc

1

CencraL., a l-os diez dias del

cercif i cación de 1a sentencia

mi1 veJ-ngiuno, recaida en eI

número SCp-0088-2020.

mes de mayo de dos mil veintiuno,

de fecha veintidós de abril de dos

Recu::so de Amparo CiviI bajo eI
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SECRETAR]O DE LA SALA CONSTITUCIONAL


